RES. 2693/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0006544, Ent. N° 3907/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (MSP) relacionadas con la segunda prórroga de la Licitación Abreviada Nº 21/2013, convocada para el servicio de mantenimiento para sistemas informáticos pertenecientes a dicha Secretaría de Estado;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección General de Secretaría del MSP de fecha 11 de agosto de 2014, se adjudicó el objeto del llamado a la firma Arnaldo C. Castro S.A., por un monto total anual de                               $ 3.375.000, siendo posible su renovación por períodos iguales y consecutivos, con un máximo de 5 renovaciones;

2) que la Auditoría destacada del Tribunal de Cuentas con fecha 15 de agosto de 2014, solicitó la remisión de los antecedentes al Tribunal de Cuentas en virtud que: “de concretarse una o varias renovaciones de acuerdo a lo estipulado en la referida resolución, el monto excedería el tope de intervención de esta Auditoría Destacada“;

3)  que en sesión de fecha 17 de setiembre de 2014, este Tribunal,  acordó observar el gasto en virtud que, de acuerdo al monto de la contratación y sus eventuales renovaciones, la contratación excedió el tope de la Licitación Abreviada, por lo que hubiere correspondido la realización de una Licitación Pública;

4) que por Resolución de la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Salud Pública de fecha 29 de setiembre de 2014, se reiteró el gasto referido y con fecha 1º de octubre del 2014, el Contador Auditor destacado ante el MSP,  intervino por reiteración el mencionado gasto;

5) que en sesión de fecha 13 de mayo de 2015, este Tribunal, resolvió mantener la observación formulada con fecha 17 de setiembre de 2014;
6) que por Resolución de la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Salud Pública de fecha 10 de noviembre de 2015, se resolvió prorrogar el contrato con la firma Arnaldo C. Castro S.A.,  por el período 1º de octubre de 2015 al 30 de setiembre de 2016,  por $ 3.581.900 impuestos incluidos;

7) que la Auditoría destacada del Tribunal de Cuentas con fecha 19 de noviembre de 2015, observó el gasto, en virtud que, de acuerdo al monto de la contratación y sus eventuales renovaciones, la misma excedería el tope de la Licitación Abreviada, debiéndose haber realizado una Licitación Pública;

8) que por Entrada Nº 93/16, se remitió Resolución Ministerial de fecha 31 de diciembre de 2015, por la que se reiteró el gasto derivado de la prórroga dispuesta; y este Tribunal en sesión de fecha 27 de enero del 2016, acordó, mantener la observación formulada con fecha 19 de noviembre del 2015, atento a que se mantiene inalterada la razón que motivó la observación antedicha;

9) que en esta oportunidad, se remite la siguiente documentación:


              9.1) Resolución adoptada por la Dirección General de Secretaría –en ejercicio de atribuciones delegadas, mediante la cual se dispuso prorrogar el contrato con la citada empresa, hasta un máximo de 5.000 horas anuales, por el período 1º de octubre del 2016 hasta el 30 de setiembre del 2017, ascendiendo dicha renovación a la suma total anual de $ 3:581900 impuestos incluidos, reajustables según franjas salariales del Grupo 189,                         Sub-grupo 22 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social;
9.2) Documentos Etapas del Gasto: Afectación Nº 000168 del 1º.03.2016, Compromiso Nº 001 y Constancia de Afectación de Crédito de fechas 9.06.2016, con cargo al Inciso 12 “MSP”, U.E. 001 “DGS”, Concepto del gasto: Inversión, Financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”, Prog. 441,                       Proyecto 972, Objeto del Gasto 393, por los totales nominales de $ 2:601.906 y $ 867.302 respectivamente;            

CONSIDERANDO: que esta segunda renovación de la contratación, deriva de un procedimiento originariamente observado por este Tribunal (Resultando 3);
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del                      Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                        EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver los obrados a su lugar de origen.
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